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DECRETO 746/1971, de- 3 deabrtl, por elqllc se
nombra Preszdente de la Junt.adet Puerto de La
Coruña a don Ferna1idoSaZCrio Suárez.

Vacante por fallecimiento de suantetiúr titular el cargo üe
Pl'esidente de la Junta del Puerto deIA Co:rUi1a, y ele coafor
nüdad con lo dispuesto en el artículo quinto de la Ley vejnt.i
siete/mil novecientos sesenta y ocho: de veinte de Junio, a pro.
puesta _del Ministro de Obras Públicas y previadeUben::ci.:,,-, del
Consejo de Ministros en su reunión del día -dos de abril d.e
mil nOVecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único;-Se-nombra:Presidentede 1aJunta- del Puer
to de La Coruúa a don Fernando Salerío SUárez.

Aai ~o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mil novecientos setenta y _l.mo.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistro de Obras Pública.s.
GONZALQFERNANDlIZ DE LA MORA Y MON

ORDEN de 31 de 'marzo·de 1971 por la:: QILe se
prorTogael nombramie7tto. de !QsVocales represen
tant~ de los usuarios en. la Jun/a de: Gobierno d.e
la Confederación' Hidrográfica de! Duero.

Ilmo. Sr.: En uso de la facultad de prórroga que establece
la Orden de 21 de abril de 1967 '(<<Boletín, Qfícial de1Estado»
del 22) y a propuesta de la Juntad:e\Gobierno.de la Confede
ración Hidrogntfica del Duero,

Este Ministerio ha resuelto, prorrogllr pcrotro aflO, que ven
cerá elIde septiembre de 1971, el nomoraIlüeIltode los V0calt!s
representantes en, la Junta de Gobierno de, la Citada Confedera
ción, de los usuarios de aguaa, parariegos, :don Florc.lHino Agu.s
tín González y don Martín Ramir-ez Arc::onada; para abasteci
miento de poblaciones, don Antonio Rodriguez. San Martín, y
para aprovechamientos hidroelectricos," don Pedro Maria GHinca
y Ortiz de Urbina. designados al efecto; por Orden de 1 de
septiembre de 1967 (<<Boletín OficiaJ.delEstado» del'4J; ratificads
por sucesivas prórrogas.

Si alguno de los nombrados cesara. en el catgo que motivó
las propuestas de desIgnación, autonlúticamentequedarú -extin
guido su mandato 001116 Vocal,

Lo que participo a V. l. para su conocliriiento y efectos.
Dios guarde a. V. I; muchosaño.'~~

Madrid, 31 de marzo de 1971,-P.D., el Subsecretari{), Ricar
do GÓnwz-Aceho.

Dmo. sr, Director general de Obras Hidráulhlas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de jebrero de 1971 por la que se
nombra Director del Colegio Ma.yor «Jorge Juan»1
de Madrid. a d-on· Julio· L6pez RapaUo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Ministerio
de MarÍlla y el favorable informe del Rwtorado de la Uni
verSDcltld de Madrid.

Este Ministério, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu·
los 46 de Ja Ley de 29 de julio de 1943 y 10' del Decreto de
23 de octubre de 1956, ha tenido a bien nombrar para el cargo
de Director del CDlegio Mayo:: Universitario «Jorge Juan», de
Ma~ü'íd, a don Julio López Rapallo, Coronel del Cuerpo de In
tenJencia de la Armada.

Lo dlgo a V. 1. para su -conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos aüos.
Madrid, 15 de febrero de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. DJrt-ctor general de Ensei'ianza Superior e Investigación,

ORDEN de 10 de marzo de 1971 par la que se nom....
bra Profesor agregado de «Química inorgánica» de
la Facultad (¡.e Ciencias de la Universidad de Ma
drid (2.'1- plaza) a don Anárés Mata Arjona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Minü.terio ha resuelto nDmbrar a don Andrés Mata. Ar

janD., nUnlcl'O del r'ü::glstró de Personal A42EG216, nacido el 18 de
dickmbre de 1!.lZ6, f-'rof€sor agregado de «QuÍllllca luOl'gunica»
de la Fa,cultad de Ciencias de la universidad·de Madríd (2.& pla
za), en las cündici0ncs establecidas en Jos articulos octavo y no
veno de ia. Lev 83 1965, de 17 de julio, sobre estructura de las
Facllltades un[versít,ariasy su profesorado, y con los emolumen
tos que, segun liquídMiúnreglamentaria.- le correspondan, de
acuerdo con la Ley 3111065', de 4 de rnaYQ, sobre retribuciones
de los funcionarios de la Administración CivIl del Estado, y de
más dísp0ó;uclOnes complemenh1.rias.

Lo digo a V. 1, para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aüos.
lVIadl'id, 10 de marzo de 197 l.-P. n, el Director general de

Uni'.ersidades e Investigación, Juan EchevarríaGangoiti.

llm(), Sr. Director g{>neral de Universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUC10N. del. 7'tibunalde . las oposiciones a
ingreso en el Secretariado.<k -la A,dm..lnlst-rlJCüin d,'
Justicia, Rama de Juwados:dePrirnera ]wuluLCía
e Instrucción, cunvocaaas. por Ordencte16 de sep
tiembre de 1970. por ·lá .que-sepulJlida· el· pri.Jgrama
de temas. del primer ejercicio.

El Tribunal Censor de las oposiciones a ingl'eso cn el Cuen)O
de- 8eC'xetarios de la Administración de JustIcIa de la Han'a de
JuzgadOs de. Primua Instancia e. Instnicdónha,acorClndo j]u
bUcal· el programa de urnas. que han de integrar ~d primcr {\í(,r
cielo de estas oposl-ciones. que es el sigu:lcnte ,:

Tema número 1. Príncip;'OSdel pI~cceso civil.
Tema número 2, Principios del prücesó penal.
T(:ma, número 3. El Secretariac.ocolllóeletrtentü intf'gnmk

del Orga,no jurisdiccional.
Tema número. 4. La Adm-inisü·aeión ante lós Tl'lbuni¡J;;¡.; de

Justicia..
T-emm número 5. Aetos de jnicladcnl del proceso: ~a dern;:U1

da.--La qUf'rdla: natU1'al~'za y requisitos.
Tema r:.Úmero' 6. La parte en el . p~'ooe;;o civil y penal.
Tema número ,7. Presencia y ausencIa, de "partes en d ))1'0--

C€so civil y penal. . .
Tona número 8. La pruebn.~Prindpiosque rigen LI carga

de la p ucba en los procesos civil· ypeU;;l1.
Tema nÚllle!'o 9. TerminaCión" normal del . pr'oMSV civll:

congruencia,-"correlación entre a.cus/lCión "'y ·sentencia.

MINISTERIO DE JOSTICJA Tema mllnero 10 Terminación anu,'mal del proceso civil........,
Estud.o del ~obrese;luientoy el perdói1. del ofendido.

Tema número 11. Posicí.Jn y fundone~ del Ministerio Fiscal
en los procesos civil y penal.

Tema núm.::ro 12 La accIón y las excepciones en el proceso
civil.

T€ma número 13. Nulidad de lDs actos procesales en el pro
ceSo civíl.

Tt;ma númcro 14. Capacidad y legitimación en el prOC€EO
civi1.

Ttllla núm:":'(j 15. LaJ~ medidas cautelar~s en el proceso
d",-'il,

T(:<tna llÚlllS'j";; 16 La COSfl ]ltzgaca en el proceso civil.
Tema I1lhnel"¡ 1'7 MedIOS de Impug>:laClón. Su naturaleza y

c1a,,;lica,:::ión en el rrüc2sú civil.
Tema númer:) 18. Ejecución de la sentencia en el proceSo

CÍvil.
T"ma nÚmeY\l FL Teoría g~~nF:ral de los procesos universaies.
Tema lHlm~,r~j 20 R,:quisitús fisr-ales y efectos económicos en

<'1 pro"c:.;or:íviL
Tema EÚ'rl'.';'{l 2' El ptincipio acusatorio.
Tf:'ma núme1"J 22. Cuestiones prejüdiciale.s en los distintos

proc;,eos.
TecE1P, ¡;úm?n,:¡:t Dcte·:'mlr,ac:'(m. (lel ofendido por el delito

{'n (,1 prOC(,c;,) P;)L\i y sUSpO.'Sibilid:,,-des dea-etuación.
1"0,1":1 nÚ:lh;l',):H R;::~p~:msabj1idad civil en el proceso I:'Ienal.
Tuna 1'.(111181'(' 25. Ejecución de la ~E'ntf11cia penal.

Lo q'Je r" h:'lce público para (~01108-¡nli€Y:'to de los interesados.
Madrid 12 dC' abril de i971.~1 &cretaYio, Francisco Bur·

gucte.-Visto }J.ueno: El Pre.si.deilte.Luis Vacas·Medina.


